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No.- 2708 RESOLUCIÓN

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. ~ MACUSPANA 

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, 
POR LA QUE SE AUTORIZA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL PREDIO 
UBICADO EN LA RANCHERÍA SAN ANTONIO, DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
1,004.68 M2 (MIL CUATRO PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS) 
EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE 
"ROSARIO CASTELLANOS" , MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN 
BENEFICIO DE LA SECRETARiA DE EDUCACIÓN. 

LIC. GASPAR TRINIDAD DÍAZ FALCÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO; A TODOS 
SUS HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN 11 , INCISO B), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN 1, INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS ~ 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE 
CONSTITUIDOS EN SESIÓN DE CABILDO Y ACORDE AL ACTA NÚMERO v 

038/EXT/23-07-2025 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
VEINTITRÉS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO; SE PROCEDE A DAR 
SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA PARA DECLARAR BIEN DEL DOMINIO 
PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA SAN ANTONIO, DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE 
DE 1,004.68 M2 (MIL CUATRO PUNTO SESENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA ESCUELA -----1 
PRIMARIA BILINGÜE "ROSARIO CASTELLANOS", MEDIANTE LA 1 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN BENEFICIO DE LA SECRETARiA DE EDUCACIÓN, POR LO QUE 
ESTE AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 
CON BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que de conformidad a lo establecido por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco; establecen que: "El Municipio es la base de la organización política, 
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social, territorial y administrativa del Estado y de la Federación; investido de 
personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático 
para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes". 

2.- Que de conformidad con los artículos 115 fracción 111 , de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 126 inciso a), de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos sus 
habitantes, los servicios públicos básicos e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con estas acciones el bienestar social ; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social". 

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 , de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b).- Alumbrado Público; 

e).- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d).- Mercados y centrales de abasto; 

e).- Panteones; 

f).- Rastro; 

g).- Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; 

h).- Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución , policía 
preventiva municipal y tránsito; 

i).- Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

4.- Que los artículos 115 fracciones 11 y IV, de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 65 fracción V , de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Tabasco y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; establecen que: "El Municipio está investido de personalidad jurídica Y 
patrimonio propio, por lo que administrará libremente su hacienda". Correlacionado 
con lo anterior y de acuerdo a lo preceptuado en el articulo 106 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, la Hacienda Pública Municipal, se 
compone de: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

11.- Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento; 

111.- Los bienes de uso común municipal; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
al sostenimiento de Jos servicios públicos; V.- .... XII. 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio público, los cuales a su 
vez se dividen en: de uso común, destinados a un servicio público y propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior, el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 
al Estado o a los Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, 
mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio. sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble." 

Con los argumentos descritos aunado a los antecedentes expuestos; y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Ayuntamiento de Macuspana, tiene el pleno dominio de un predio 
ubicado en la Ranchería San Antonio del Municipio de Macuspana, Tabasco, 

\ 
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constante de una superficie de 1 ,004.68 M2 (Mil Cuatro punto Sesenta y Ocho 
metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste: 6.32 mts. con Manuela Morales Chablé, 12.85 mts. con Maria Luisa 
Morales Chablé y 5.31 mts. con Guadalupe Hernández Peralta; al Sureste: 
41 .24 mts. con Hermanos Garcla Arias; al Suroeste: 24.65 mts. con calle Sin 
Nombre y al Noroeste: 40.41 mts. con Felipe Hernández Reyes, en el cual se 
encuentra destinado exclusivamente para brindar al servicio público de la 
Escuela Primaria Bilingüe "Rosario Castellanos", beneficiando a los habitantes 
de esta comunidad y zonas aledañas. 

En correlación con lo antes señalado, el Municipio de Macuspana, Tabasco, a 
efecto de cumplir cabalmente con la obligación impuesta por el artículo 115 fracción 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a 
proporcionar a sus habitantes los servicios públicos necesarios para tener una mejor 
calidad de vida, destinó recursos económicos y el inmueble descrito en el párrafo 
inmediato anterior, para la construcción y remodelación de la Escuela Primaria 
Bilingüe "Rosario Castellanos", ubicada en la Ranchería San Antonio, del 
Municipio de Macuspana, Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrares de 
propiedad, y no se encuentra inscrito como derecho de posesión en el padrón 
catastral a favor de la Escuela Primaria Bilingüe " Rosario Castellanos". 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce la Escuela 
Primaria Bilingüe "Rosario Castellanos" sobre el bien inmueble objeto de la 
presente resolución , mediante la acreditación de los derechos de posesión, y 
consecuentemente su inscripción Registra! a favor del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en beneficio de la Secretaría de Educación. 

Lo anterior, tiene como base las siguientes consideraciones legales: 

a).- La Escuela Primaria Bilingüe "Rosario Castellanos", tiene en 
posesión de manera pacífica, continua, pública y a título de dueño· desde hace 
muchos años, un predio ubicado en la Ranchería San Antonio del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 1,004.68 M2 (Mil Cuatro 
punto Sesenta y Ocho metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: al Noreste: 6.32 mts. con Manuela Morales Chablé, 12.85 
mts. con María Luisa Morales Chablé y 5.31 mts. con Guadalupe Hernández 
Peralta; al Sureste: 41 .24 mts. con Hermanos García Arias; al Suroeste: 24.65 mts. 
con calle Sin Nombre y al Noroeste: 40.41 mts. con Felipe Hernández Reyes, por 
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lo cual ha ejercido un poder de hecho y de derecho sobre el inmueble, reconocido 
y respetado por terceros. 

b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público de Escuela, para lo cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Macuspana, Tabasco; construyó la Escuela Primaria Bilingüe 
"ROSARIO CASTELLANOS" en la Ranchería San Antonio, del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, que beneficia a los habitantes de la comunidad y zonas 
aledañas. 

e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio 
público municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la 
Hacienda Pública, es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la 
presente resolución al estar destinado a brindar el servicio público antes 
mencionado, pertenece de hecho y por derecho al Municipio. 

d).- El articulo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios ... "; lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Gobierno del Estado de Tabasco, en beneficio de la Secretaría de 
Educación; en razón de que está destinado para el servicio público de la Escuela 
Primaria Bilingüe "ROSARIO CASTELLANOS"; además por ser una disposición 
expresa de la Ley en la materia, surte efecto "Erga Omnes", lo que salvaguarda el 
pleno dominio que ejerce el Municipio sobre el mencionado inmueble y en ningún 
momento puede ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 

4.- Consecuentemente y con la finalidad de dar certeza jurídica al pleno dominio 
que ejerce el GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO en beneficio de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN sobre el bien inmueble de la presente resolución, 
se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurfdicos para que en estricta observancia de 
lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables que establecen los requisitos 
de procedibilidad, formará el expediente administrativo correspondiente. el cual se 
desahogó en los términos siguientes: 

1.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano, ubicado en la 
Ranchería San Antonio del Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una 
superficie de 1,004.68 M2 (Mil Cuatro punto Sesenta y Ocho metros Cuadrados), 
localizado dentro de fas siguientes medidas y colinda_ncias: al Noreste: 6.32 mts. 
con Manuela Morales Chablé, 12.85 mts. con Marra Luisa Morales Chablé y 5.31 
mts. con Guadalupe Hernández Peralta; al Sureste: 41 .24 mts. con Hermanos 
Garcfa Arias; al Suroeste: 24.65 mts. con calle Sin Nombre y al Noroeste: 40.41 
mts. con Felipe Hernández Reyes, el que a su vez cumple con el alineamiento 

\ 
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y asignación de número oficial de acuerdo a lo manifestado en la constancia 
ACMDOOTSM/DVU/060/2025, de fecha 16 de Mayo de 2025, emitido pqr ellng. 
Rubén Herreras Arias, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido 
predio, que se acredita con la certificación de no propiedad y con número de 
volante 390569, de fecha 06 de diciembre de 2023, expedido por la Dirección 
General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalapa, 
Tabasco. 

111.- LA LEGiTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE ubicado en la Ranchería San 
Antonio, del Municipio de Macuspana, Tabasco, es a favor del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en beneficio de la Secretaría de Educación. 

IV.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS, 
HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 
401.3S.17-2024/546, de fecha 29 de mayo de 2024, expedida por el Dr. Carlos 
Arturo Giordano Sánchez Verin, Director del Centro INAH Tabasco. 

V.- Certificación de Valor Catastral del predio a regularizar ubicado en la 
Ranchería San Antonio, del Municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el 
C. Eric Zacarías De la Cruz, Subdirector de Catastro Municipal conforme al 
oficio número ACM/SUBCM/159/2025, de fecha 25 de junio de 2025, cuenta 
con un valor catastral aproximado de $3,000.00, es a favor del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en beneficio de la Secretaría de Educación. 

VI.- Se exhibe oficio IPCET/2261/2024 relativo al dictamen de riesgo, de fecha 
31 de diciembre de 2024, expedido por el C. Armando Pulido Pardo, 
Coordinador General del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, 
mediante el cual informa que el predio donde se ubica la Escuala Primaria 
Bilingüe "Rosario Castellanos" , es factible de regularizar. 

VIl.- Constancia de Factibilidad de Uso de Suelo: El uso de suelo para el predio 
de la Escuela Primaria Bilingüe "Rosario Castellanos", será utilizado para 
infraestructura educativa; por lo que es factible destinar el uso de suelo para el cual 
fue solicitado, tal como se acredita con la factibilidad de uso de suelo con el 
número de oficio ACMDOOTSM/DVU/072/2024, de fecha 09 de mayo de 2024, 
suscrito por el lng. Crispín Torres Luna, entonces Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

VIII.- El pred io a enajenar cuenta con dictamen técnico de procedencia número 
SOTOP/SOT/DDU/DPRTT/09/2025, de fecha 11 de abril de 2025, en el cual se 
determinó factible la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el 
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oficio número SOTOP/SOT/115/2025, de fecha 11 de abril del 2025, autorizado 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
Lic. Arturo Enrique Priego Rodríguez, en el cual se determina: 
111.- RESOLUTIVO: En base del análisis de cada predio y RESULTANDOS que 
anteceden y en lo establecido en los artículos 16 fracción 1 y 17 fracción XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 
ésta Subsecretaria: DICTAMINA FACTIBLE la regularización de 3 predios con 
destino de equipamiento urbano constante de una superficie de 1,748.51 m2, en 
favor del Gobierno del Estado para beneficio de la Secretaría de Educación, 
especialmente para los elementos Escuela Primaria Bilingüe "Rosario 
Castellanos", Centro de Educación Inicial Indígena "BIKIT AJ CH' OK BALUM" 
Jardín de Niños "Ana Lorenza González Calzada", ubicados en la Ranchería Sa 
Antonio y Ranchería 20 de Noviembre del municipio de Macuspana y Calle Dr. José 
N. Rovirosa, colonia el Mure del municipio de Teapa, Tabasco; con base a lo 
establecido en los articulo 126 y 133 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco y 151 del 
Reglamento de la LOSTET, de conformidad con el artículo quinto transitorio de la 
LAHOTDUET, vigente, al tener la compatibilidad de uso de suelo y ser congruente 
con la normatividad estatal en materia de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, así como en materia ambiental para que se continúe con el proceso de 
regularización. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Macuspana, Tabasco, es el de prestar con eficacia los 
servicios a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con 
el deber de actuar como administrador de los intereses públicos y de órgano 
destinado a satisfacer las imperiosas necesidades populares. Derivado de lo 
anterior, el Gobierno Municipal tiene el deber indeclinable de intervenir, con la 
energía y rapidez que el caso reclame, regularizando los bienes inmuebles en los 
que se encuentren establecidos o en la que se pretenda establecer un servicio 
público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva estéril , que el equilibrio 
económico se rompa o que el progreso del Municipio se estanque. Por lo anterior, 
resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo consistente en regularizar la 
situación legal del inmueble objeto de la presente resolución, ubicado en la 
Rancheria San Antonio, del municipio de Macuspana, Tabasco, con las medidas 
y colindancias especificadas con antelación. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto juridico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, 
sobre el predio descrito en lineas anteriores, éste otorga la acreditación de los 
derechos de posesión, y su inscripción registra! a favor del Gobierno del 
Estado de Tabasco, en beneficio de la Secretaría de Educación; y como no 
implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, ni mucho 
menos un detrimento a la Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el bien 
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inmueble se encuentra destinado para brindar el servicio público ya mencionado, 
resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en lo previsto en las fracciones 
VI, VIl y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

Por Jo antes expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Macuspana, Tabasco, tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Macuspana, Tabasco; SE DECLARA COMO BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO el 
predio que será destinado al servicio público para la Escuela Bilingüe "Rosario 
Castellanos"; y en consecuencia se tienen por debidamente acreditados los 
derechos de posesión en favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, en 
beneficio de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, respecto del bien inmueble 
ubicado en la Ranchería San Antonio del Municipio de Macuspana, Tabasco, 
constante de una superficie de 1,004.68 M2 (Mil Cuatro punto Sesenta y Ocho 
metros Cuadrados}, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste: 6.32 mts. con Manuela Morales Chablé, 12.85 mts. con María Luisa 
Morales Chablé y 5.31 mts. con Guadalupe Hernández Peralta; al Sureste: 41.24 
mts. con Hermanos Garcia Arias; al Suroeste: 24.65 mts. con calle Sin Nombre y 
al Noroeste: 40.41 mts. con Felipe Hernández Reyes. 

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, 
entre la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del 
Estado de Tabasco y el Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; se autoriza a 
la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra --¡ 
(CERTT) para que en los términos de los lineamientos señalados en el referido 
convenio, realice los trámites que sean necesarios para la expedición, \ 
inscripción y registro del respectivo título de propiedad, ante las 
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán 
ser suscritos por los C.C. Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana y autoridades del Gobierno del 
Estado de Tabasco. 
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TERCERO. - Una vez Publicada esta RESOLUCIÓN en el Periódico Oficial de 
nuestro Estado, expídase el titulo correspondiente a favor del GOBIERNO DEL 
ESTADO' DE TABASCO, en beneficio de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente RESOLUCIÓN entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

ESTA RESOLUCIÓN ES APROBADA Y EMITIDA POR LOS REGIDORES EN LA 
SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL At\10 DOS MIL VEINTICINCO, QUIENES FIRMAN AL MARGEN Y 
CALCE, POR Y ANTE EL SECRETA iÉL AYUNTAMIENTO, QUIEN 
CERTIFICA Y DÁ FE. 

" .. ,.LIAD DÍAZ FALCÓN 
UIYIIVII"'AL y PRIMER REGIDOR 

LIC. EVELIN SUGEY FÉLIX HERNÁNOEZ 
SINDICA DE HACIENDA Y 

SEGUNDA REGIDORA 

LIC. CYNTHI ECILIA REYES 
SÁNCHEZ 

CUARTA REGIDORA 

LIC. JENN LÁZQUEZ PALOMEC 
CERA REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNÁNDEZ 

QUINTA REGIDORA 
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A AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. MACUSPANA ,. .. .. _,,.._ 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11 , DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA: "RESOLUCIÓN QUE EMITE EL 
AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, POR LA QUE SE AUTORIZA 
BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA SAN 
ANTONIO, DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, CONSTANTE DE 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,004.68 M2 (MIL CUATRO PUNTO SESENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS) EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA 
ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE "ROSARIO CASTELLANOS", MEDIANTE LA 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN BENEFICIO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN", PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO; DADO EN LA SALA DE CABILDOS, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, MI A QUE FUE APROBADA EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABI ÜMERO 038/EXT/23-07-2025 . 

• JOS CRUZ MONTERO 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO. 
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El suscrito C. José Cruz Montero, Secretario del Ayuntamiento 
2024-2027 de Macuspana, Tabasco, con fundamento en el artículo 97, 
fracción IX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco------ - ------------ - --------------- - --------

' 
------- - ------------CERTIFICA------------------

Que la presente copia corresponde fielmente al original de la 

"RESOLUCIÓN QUE EMITE EL AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, TABASCO, POR LA QUE SE AUTORIZA BIEN DEL 
DOMINIO PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA 
SAN ANTONIO, DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,004.68 M2 (MIL 
CUATRO PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS) EN 
EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA ESCUELA PRIMARIA 
BILINGÜE "ROSARIO CASTELLANOS", MEDIANTE LA 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN BENEFICIO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN'¡. constante de diez (10) fojas útiles 

que tuve a la vista. - - - - -- - - - - - - - - - ------ - --- - - - -- -- - - - --

Se expide la presente para Jos fines y usos legales pertinentes, en la 
Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 24 de Julio de 2025, que para 

mayor constancia firmo y sello. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - -- - - --

~ =----ée;J ~ONT~O 
Secretario del Ayuntamiento 
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No.- 2709

 

 
 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco, México. 
(01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
 

 

Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con los artículos 19 fracciones IV, V y VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

A las Reglas de Operación del Programa de dotación de motor fuera de borda a pescadores del 

Municipio de Macuspana, Tabasco. A fin de corregir errores en el documento original, visible en 

el siguiente enlace: 

 

 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6501/firmado_qr.pdf 

 

 

FE DE ERRATAS
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. fll 
MACUSPANA 

FE DE ERRATAS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025 DEL PROYECTO: DOTACIÓN DE MOTOR FUERA DE BORDA A 
PESCADORES DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO. 

MISMA QUE FUE APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA POR EL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA CON FECHA VEINTITRÉS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, ACORDE A LO DESCRITO EN EL 
SÉPTIMO PUNTO DEL ACTA DE CABILDO NÚMERO 018/EXT/23-12-2024 Y 
POSTERIORMENTE PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LA EDICIÓN: No.-261 , 
EXTRAORDINARIO, ÉPOCA 7 A. DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024, 
VISIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: 

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https: 
//publicacionperiodico.tabasco.gob.m:x/documento/6501/firmado_qr.pdf 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE PROCEDE A REALIZAR LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS 

DICE DEBE DECIR 
Página 178 Página 178 

2.2. Objetivo específico. 2.2. Objetivo específico. 
El proyecto consiste en la dotación de El proyecto consiste en la dotación de 
motor fuera de borda de 2. 5 hp, a motor fuera de borda de 6.0 hp a 
pescadores de diversas localidades pescadores de diversas localidades 
del municipio, donde el beneficiario del municipio, donde el beneficiario 
pagara a la Dirección de Finanzas del pagará a la Dirección de Finanzas del 
municipio, la cantidad de $ 14,000.00 municipio, la cantidad de $19,000.00 
_(catorce mil pesos 00/MN). (dioeinuovo mil posos 00/MN). 

FE DE ERRATAS, APROBADA EN LA SALA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE MACUSPANA TABASCO· 
A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE JUUO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, MEDIANTE LA SESICN X ORDINARIA DE CABILDO 
NUMERO 038/EXT/23-07-2025. 



13 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 15 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. 
jll 

MACUSPANA 

d.UG; FÉLIX HERNÁNDEZ 
SINDICA DE HACIENDA Y 

SEGUNDA REGIDORA 

LIC. CYNTH CECILIA REYES 
SÁNCHEZ 

CUARTA REGIDORA 

LIC. JENNY LÁZQUEZ PALOMEC 
TER ERA REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNÁNDEZ 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 65, FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11 , DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA: FE DE ERRATAS DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL 
PROYECTO: DOTACIÓN DE MOTOR FUERA DE BORDA A PESCADORES 
DEL MUNICIPIO DE MACUS·PANA, TABASCO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO; DADO EN LA SALA DE CA!31LDOS, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS OlAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, MISMA QUE FUE APROBADA EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 038/EXT/23-07-2025. 

LIC. GASPAR 
PRES 

y 

/ 

1 D DÍAZ FALCÓ 
MUNICIPAL 

R REGIDOR 

CRUZ MONTERO 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 
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El suscrito C. José Cruz Montero, Secretario del 
Ayuntamiento 2024-2027 de Macuspana, Tabasco, con 
fundamento en el artículo 97, fracción IX, de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco, --------------

----------------CERTIFICA---------------

Que la presente copia corresponde fielmente al original de la 
11=E DE ERRATAS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL PROYECTO: 
DOTACIÓN DE MOTOR FUERA DE BORDA A 
PESCADORES DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO. " constante de dos (02) fojas útiles que tuve a la 
vista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se expide la presente para los fines y usos legales 
pertinentes, en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, el 24 de 
Julio de 2025, que para mayor constancia firmo y sello. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DO Y FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ca ~ s . JO~~JioNTERO 
Secretario del Ayuntamiento 
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No.- 2710 FE DE ERRATAS

 

 
 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco, México. 
(01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
 

 

Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con los artículos 19 fracciones IV, V y VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

A las Reglas de Operación del Proyecto: "Entrega de paquetes de útiles escolares 2025, a 

estudiantes del nivel básico, medio superior y superior” del Municipio de Macuspana, Tabasco. 

A fin de corregir errores en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6924/firmado_qr.pdf 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. • MACUSPANA 

FE DE ERRATAS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO: 
"ENTREGA DE PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES 2025, A ESTUDIANTES 
DEL NIVEL BÁSICO, MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR" DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA,TABASCO. 

MISMA QUE FUE APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA CON FECHA ONCE DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICINCO, ACORDE A LO DESCRITO EN EL QUINTO PUNTO DEL 
ACTA DE CABILDO NÚMERO 031/0RD/11-04-2025 Y POSTERIORMENTE 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, EN LA EDICIÓN: 8624, SUPLEMENTO E, ÉPOCA 7A. DE 
FECHA 30 DE ABRIL DE 2025, VISIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: chrome-
extension:/lefaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkajlhttps://publicacionperiodico 
. tabasco.gob.mx/documento/6924/firmado .... qr.pdf 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE PROCEDE A REALIZAR LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS 

4. ALCANCE DEL PROYECTO 

l. COBERTURA: El Proyecto tendrá cobertura a nivel municipal para las 
alumnas y alumnos de Macuspana inscritos en el ciclo escolar 
2024-2025, ya sean del régimen Municipal, Estatal y Federal de carácter 
Públicas, en concordancia con la información proporcionada por la 
Secretaría de Educación del Estado de Tabasco (SETAB), con domicilio 
en calle Héroes del 47 Col. Gil y Sáenz, C.P. 86080, Villahermosa, 
Tabasco. 

11. POBLACIÓN OBJETIVO: Aproximadamente 42,000 alumnas y alumnos 
que están inscritos en todas las escuelas de los diferentes niveles 
educativos (educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, medio 
superior y superior) públicos de las zonas rurales y urbanas, que son 
supervisadas por la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, en 
el Municipio de Macuspana. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. • MACUSPANA 

111. APOYOS: El apoyo de los útiles o materiales escolares gratuitos para 
todas las alumnas y todos los alumnos inscritos en los niveles educativos 
en el municipio de Macuspana, consistirá en la entrega de un paquete de 
útiles escolares gratuitos, mismos que están conformados de acuerdo a 
las necesidades que tiene el nivel educativo que actualmente estén 
cursando, mismos que son detallados en la siguiente tabla que se 
muestra a continuación: 

4.ALCANCEDELPROYECTO 

l. COBERTURA: El Proyecto tendrá cobertura a nivel municipal para las 
alumnas y alumnos de Macuspana inscritos en el ciclo escolar vigente, ya 
sean del régimen Municipal, Estatal y Federal de carácter Públicas, en 
concordancia con la información proporcionada por la Secretaría de 
Educación del Estado de Tabasco (SETAB), con domicilio en calle Héroes 
del47 Col. Gil y Sáenz, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco. 

11. POBLACIÓN OBJETIVO: Alumnas y alumnos que están inscritos en todas 1 
las escuelas públicas de los diferentes niveles educativos (educación ¡ 
inicial, preescolar, primaria, secundaria, medio superior y superior) de las 
zonas rurales y urbanas, que son supervisadas por la Secretaria de 
Educación del Estado de Tabasco, en el Municipio de Macuspana. 

111. APOYOS: El apoyo de los útiles o materiales escolares gratuitos para todas 
las alumnas y todos los alumnos inscritos en los niveles educativos en el 
municipio de Macuspana, consistirá en la entrega de un paquete de útiles 
escolares, mismos que están conformados de acuerdo a las necesidades 
que tiene el nivel educativo que actualmente estén cursando, los cuales 
son detallados en la siguiente tabla que se muestra a continuación: 

1 

\ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. 

~ 
~ 

MACUSPANA .. __ ,..~ 
~-~,,~~.~;!"'";~¡~.!·\;:·,.~.:·''!~·-t ll.mt;ll ,_;;-··-·, .'"'1-· .{ -:· ····''l:::·\~:'?:-:-; ~J-;;'~, .. '· 

PAGINAS 
Contenido de los paquetes de útiles escolares 2025, a estudiantes del nivel 

básico, medio superior y superior. 

DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL 
NIVEL ACADÉMICO PAQUETE 

(* aproximadamente 42,000) 

2 libretas forma italiana cuadro alemán, 

EDUCACIÓN INICIAL Y 
1 Crayones (paquete de 12 piezas), 2 Lápices, 
1 Adhesivo, 1 Barra de plastilina, 1 Adhesivo, 

PRESCOLAR 1 Sacapuntas, 1 paquete Hojas blancas (de 

E 
100 hojas, tamaño carta), 1 lonchera (en total 
11 piezas). o 5 cuadernos forma italiana (4 de cuadros, 1 de u 

e doble raya), 2 Lápices, 1 Sacapuntas, 

A 
1 o Y 2a PRIMARIA 1 adhesivo, 1 Colores (de 12 piezas), 1 Regla 

e de 30 cm., 1 Goma, 1 Lapicera plástico duro 

1~ ----·------ (en total1ª-_pieza!!L_ ____________ 
1 juego de geometría, 4 Libretas (3 de cuadro I\J y 1 de raya), 1 sacapuntas, 2 Lápices, 1 goma, N 3a y 4a PRIMARIA 1 Colores (de 12 piezas), 2 Plumas 
(negra/azul), 1 Lapicera doble cierre con lego 

12 
r--· (en total1ª-_piezas). 

4 libretas (3 de raya y 1 de cuadro), 3 Plumas 
S (negro, roja y azul), 1 paquete Colores (de 12 
1 5o Y 6° PRIMARIA piezas), 1 Sacapuntas, 1 goma, 2 lápices, 
e 1 Juego de geometría, 1 Lapicera doble cierre 
A (en total14 piezas). 

SECUNDARIA Y 6 libretas (5 de raya y 1 de cuadro), 3 Plumas 

TELESECUNDARIA (negro, roja y azul), 1 Calculadora científica, 
1 Goma, 2 Lápices (en total 13 piezas). 

MEDIO SUPERIOR 
(preparatoria o 

bachillerato) 4 libretas (4 de raya), 1 Marca texto, 

y 
1 Calculadora científica, 2 lápices, 3 Plumas 
(negro. roja y azul) (en total 11 piezas). 

NIVEL SUPERIOR. 

*Cifra aproximada, ya que el número de paquetes entregados a los beneficiarios puede 

van·ar por nivel educativo, dependiendo del número de alumnos inscritos es el ciclo 

escolar 2024-2025. 

--( 

\ 
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~ 
MACUSPANA 

¡;..'o':l~~ .. : ....,.., '>-l~4'7_j:¡.""".;."!:~! :.~~:~•:'~f·11 J:::I:t:::EIIJ:::I.•u::~ ¡;::•;i'.h'~ "'-' C'lr •·"' ::~::~ .:.:~tit,..:~;l~''·\'"~¡. 

PAGINAS 
CONTENIDO DE CADA PAQUETE DE UTILES ESCOLARES 

NIVEL ACADÉMICO DESCRIPCIÓN 

2 cuadernos forma italiana de cuadros, 
EDUCACION INICIAL Y 1 paquete de crayones de 12 piezas, 

PRESCOLAR 
2 Lápices, 1 Adhesivo , 1 Sacapuntas, 
1 paquete de 100 hojas blancas, 1 lonchera 

E (total 9 piezas) . 
D 4 cuadernos forma italiana (3 de cuadros 
u grandes, 1 de doble raya), 2 Lápices, 
e 1° Y 2o PRIMARIA 1 Sacapuntas, 1 caja de colores de 12 
,A piezas, 1 Regla de 30 cm., 1 Goma, 
e - ~ La~icera {total11 ~iezas). 

6 
r -------------

4 cuadernos (3 de cuadro grande forma 
profesional y 1 de raya forma profesional), 

N 
3° y 4° PRIMARIA 2 Lápices, 1 sacapuntas, 1 pluma de tinta 

negra, 1 caja de colores de 12 piezas, 
1 juego de geometria, 1 goma, 1 Lapicera 

r-·------- (total 12 piezas). 

B 
4 cuadernos (1 de cuadro grande forma 
profesional y 3 de raya forma profesional), 

Á 
5o Y 6° PRIMARIA 2 lápices, 1 Sacapuntas, 1 pluma de tinta 

S negra, 1 paquete de colores de 12 piezas, 
1 1 Juego de geometria, 1 goma, 1 Lapicera e (total12 piezas). 
A 

SECUNDARIA Y 
5 cuadernos (2 de cuadro grande forma 
profesional y 3 de raya forma profesional), 

TELESECUNDARIA 3 plumas (tinta negra, roja y azul), 1 Goma, 
1 Lápiz (total10 piezas). 

MEDIO SUPERIOR 
(preparatoria o 

5 cuadernos de raya forma profesional, bachillerato) 
1 estuche de marca texto de 4 colores, 

y 3 Plumas (tinta negra, roja y azul), 1 goma 
(total10 piezas). 

NIVEL SUPERIOR. 

~! 

\ 
*Cada pieza contenida en el paquete cumple con lo requerido de acuerdo al nivel 
y grado escolar establecido. 
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• MACUSPANA 

5. REQUISITOS: Para ser beneficiario de este Proyecto, es necesario 
comparecer en un horario de 8:00 am a 16:00 pm de lunes a viernes a la 
Dirección de Educación Cultura y Recreación con domicilio en Paseo 
José Narciso Rovirosa s/n, edificio del CDC, Col. Centro, Macuspana, 
Tabasco, y cumplir con los requerimientos siguientes: 

• Ser alumno regular inscrito en las instituciones de Educación Básica, 
Media Superior y Superior en el Municipio de Macuspana en el ciclo 
escolar 2024-2025 . 

• 
• 

5. REQUISITOS: Para ser c1ano este , es necesario 1 ~ 
comparecer en un horario de 8:00 am a 16:00 pm de lunes a viernes a la 
Dirección de Educación Cultura y Recreación con domicilio en Paseo 
José Narciso Rovirosa s/n, edificio del CDC, Col. Centro, Macuspana, 
Tabasco, y cumplir con los requerimientos siguientes: 

• Copia de la Credencial de Elector del director de la escuela y/o 

supervisor escolar, con firma y sello de la institución educativa a la 

que pertenezca. 

• Listado escolar firmado y sellado por el director de la escuela y/o 

supervisor escolar. 
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Al MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. MACUSPANA 

7. FLUJOGRAMA DE OPERACIÓN DEL PROYECTO 

INICIO 

Se declina la entrega <le 
Utiles escotares 

[ 
1 

PROYECTO " ENTREGA DE LOS PAQUETES DE ÚTILES ESCOlARES A 

ESTUDIANTES DEl NIVEl BÁSICO, MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR" 

! 
Solia1at al d!ecta y/o Supe~v1sores de Zona de lOs JWeles de eoJCaaon 

bas1ca y a las 1nstrtuaones de I"IIVel medo supenQ' y supenor. la malnclia de 

alumnos inscr~ l os piY"a el Coclo Escola< 2024-2025 

REQUISITOS 

• 1 copoa INE del drecta de la escuela y/o 
Supe<VIsor escolar 

• l.Jstado <le la matriCUla escaar finnado y 
se!lado por el <irector de la escuela y/o 
supervisor escolar 

Enllega de la OO<UtlenliiCto<Hett!ttdil a las 
d~as cooespondoentes para 

ooroprollaaoo del gasto mogado 
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~~ -.r~ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE A MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. MACUSPANA 

7. FLUJOGRAMA DE OPERACIÓN DEL PROVECTO 

( 
PROYECTO "ENTREGA DE LOS PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES A 1 

..__EST_U~D~IAN_TE_S_D_E_t_N_IV_Et_BÁ:..:..,:S.;.;IC~O.:.. , M~ ED .;,;IO_S_U_ P .;,;ER~ IO;_R_Y_S_U_P_E_RIO_ R"-' 

! 
Soldar al dir~lor y/o SuperviSO! es de Zona de los ruveles de educacoo 

bilsica y a las IOStituciOileS de mvel medio supeoor y superior la matricula de 

alumnos Ulscrtos para el CIClo Escolar v¡gente 

Se procede a la corrección 
de los requisitos 

REQUISITOS· 

o 1 cop1a lilE del áreclor de la escuela y/o 
supeMSOr escolar 

o Ltstado de la malncula escolar frmado y 
seDado por el director de la escuela y/o 
superviSOr escolar 

Enlrega de la documenlacoon recibida. a las 
deperdencas GOJreSpon:fienles pera 

comprob¡¡coon dd gaSIO erogado. 
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MACUSPANA, TABASCO, 2024·2027. 

8. METODOLOG(A DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

A 
MACUSPANA 

La entrega de los "Paquetes de Útiles Escolares 2025, a estudiantes del nivel 
Básico, Medio Superior y Superior'' se realizará de acuerdo con lo Proyectado 
en el Punto 4 de la presente Regla de Operación y además deberán de cumplir 
con lo siguiente: 

l. Estar registrado en el padrón de alumnos de la SEP en cualquiera de los 
niveles educativos públicos, ya sea Básico, Medio Superior y Superior, 
en el ciclo escolar 2024-2025. 

11. 

111. La entrega de los útiles escolares gratuitos será por única ocasión a todos 
los alumnos inscritos en el ciclo escolar 2024-2025, de escuelas públicas 
rurales y urbanas, y de orden municipal, estatal y federal que estén 
debidamente matriculados. 

IV. 

8. METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

La entrega de los "Paquetes de Útiles Escolares 2025, a estudiantes del nivel 
Básico, Medio Superior y Superior" se realizará de acuerdo con lo Proyectado 
en el Punto 4 de la presente Regla de Operación y además deberán de cumplir 
con lo siguiente: 

l. Estar registrado en el padrón de alumnos de la SEP en cualquiera de los 
niveles educativos públicos, ya sea Básico, Medio Superior y Superior, 
en el ciclo escolar vigente. 

11. 

111. La entrega de los útiles escolares gratuitos será por única ocasión a todos 
los alumnos inscritos en el ciclo escolar vigente, de escuelas públicas 
rurales y urbanas, y de orden municipal, estatal y federal que estén 
debidamente matriculados. 

IV. 

---1 

\ 
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VIII . .... 

MACUSPANA ... ,. ...... - ·· 

IX. El Formato de Entrega será rellenado con los nombres de los alumnos y 
sus respectivos padres o tutores (en el caso de los menores de edad) en 
los grados y grupos correspondientes, mismos que deberán ser 
consistentes al número de paquetes entregados por Grupo con los que se 
proporcione en el Acta de Donación y siguiendo el orden correspondiente, 
y estar firmado por la Directora de DECUR, firmado por la Directora o 
Director de la escuela correspondiente y tener impreso el sello de la 
escuela o institución educativa. 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, 
.• CULTURA Y RECREAOON 

20U.2027 

FORMAJO ENTREGA DE P-.:TES DE ÚTI.ES fSCOI.NIES l025, 
A ESTUDWillóS DEL NIVEL lllo.SICO. IIEDID SUP8110R Y SUPERIO!l 

IU'roAf"~Nt NVrt ,.!V: 

,...AAOO (.Cl.JIIO ........ 
lliUIOIONot (tfi ..... Ot-NO\WIUGIC itt'U.Sif..IO:IU,~~ I'Oitü. ft. ., .,. ~ . f ..... )!) o.- ~ 
.... ~tlli."'l...-.o - ~~ Of l ,..._.,._.OM ~ ,_..11&-.cM.~O,.Oft 

I.S 

"1 
" ¡ 

" 
" .. 

~, ,._. 

o ........... .._ ...... , ........ ea: c.tc-... 1 ~ . .,.. ........... -. 
1 

X. En el supuesto de que los Directores, Supervisores de zona o 

---1 
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Representantes, decidan entregar paquetes de útiles escolares en calidad 
de SOBRANTES o de NO ACEPTADO(S), podrán hacerlo a través del 
formato correspondiente designado como ACTA DE DEVOLUCIÓN, que 
será rellenado con puño y letra en tinta azul , y estar firmado por la 
Directora de DECUR. firmado por la Directora o Director de la escuela 
correspondiente y tener impreso el sello de la escuela o institución 
educativa. En el caso de no contar con la firma de la Directora o Director 
de la escuela que se trate, se escribirá la leyenda "No quiso firmar". En 
el supuesto de no presentar sello de la escuela que se trate, se colocará 
en el recuadro del sello la leyenda " No presentó sello". 

9.- .. . . 

~. _ _; 1 
DIRECCIÓN 'K cuUCACIÓN, 

CULTUP:. Y .~ ECREACIÓN 
~,..c ... 2027 ---- .. ". 

ENTREGA DE PA ~ .:~TES DE ÚTILES E ~~ OLARES 2025, 
A ESTUDIANTES O .. · • • IIVEL BÁSICO, MEDI J l"' "'ERIOR Y SUPERIOR 

ACTA DE DF.V ~I .JCION . 

CL, ... - P'if LA ESCUELA; _______ ,ZONA ___ _ 

"'lo.CILIO __ _ 

:;.IENOOl.AS __ H., ?ASD l DIA ____ OEL MCSOE _ _ _ 

SEPRESEKTOEL UAE. "qQ(A)·-------- _ __ 

OIREClOR ¡.r,j Ir L. ~seutLA _ -- ___ ENU. 

DIRECOON ~ 'S,f" ~ R MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE l'' r:ut .,_ • ..._TABASCO. 

PAA. : ~ "'"lL•t R __ PI'.Oik.IES DE UTLES t.. ~ A_Ar -'S OUE LOS PADRES DE 

F • .., ~ 'lECtERONDE\'OLVERPORCONCEPTOoe ON ACEPTADO(SJ OsoeRAHTE 
• ,.' LOS EFECTOS LElALES CORRESI'ONO. ' "'TES :.... SOliCITA V. PRESEKTE PAR/< .,. 

"'JI.I'R08ACIONAKTE LAS INSTANCIAS rt>o ...,_ .,,j()IEKTES 

ENlllm'- RECIBE. 

lA DIRECTORA DE LA C. • m Q OIA:ECTOR (At OE LA ESCUELA 
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PAGINAS 1 O, 11 Y 12 

MACUSPANA - . _ ..... 

IX. El Formato de Entrega será rellenado con los nombres de los alumnos, 
grados y grupos correspondientes, mismos que deberán ser consistentes 
al número de paquetes entregados por Grupo con los que se proporcione 
en el Acta de Donación y siguiendo el orden correspondiente; así mismo 
deberá estar firmado por la Directora de DECUR y por la Directora o 
Director de la escuela correspondiente y tener impreso el sello de la 
escuela o institución educativa. 

9.- ... . 

¡ 

" .. ·: -· ... 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, 

CUlTURA Y RECREACIÓN 

F<lRMATO ENTREGA DE PAQUETES DE ÜTILES ESCOLARES 2015. 
A ESTUDIANTES DEL NIVEL BASICO, MEilfO SUPERIOR Y SUPERIOR. 

::.e- ... .,.lE. ESCa.AA 

~o ~~ 

~ ~ OE'~ OE AIOLEJES ~ unt.E.SESClOI..NfiESOOH.-oosi"'OtE:t. K A ~OWB tO CEitJ~.A 

liO """"" ......., 

•• 
u 
u 
u 

u .. 
17 .. .. 

_ .. _ 
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FE DE ERRATAS, APROBADA EN LA SALA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE MACUSPANA, TABASCO; 
A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE JULIO DEL At\JO DOS MIL 
VEINTICINCO, MEDIANTE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
NUMERO 038/EXT/23-07-2025. 

LIC. CYNT A CECILIA REYES 
SÁNCHEZ 

CUARTA REGIDORA 

VELÁZQUEZ PALOMEC 
RCERA REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNÁNDEZ 

QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 65, FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. MACUSPANA 

DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA: FE DE ERRATAS DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO: "ENTREGA DE PAQUETES DE 
ÚTILES ESCOLARES 2025, A ESTUDIANTES DEL NIVEL BÁSICO, MEDIO 
SUPERIOR Y SUPERIOR" DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO; DADO EN LA SALA DE CABILDOS, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 
DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, MISMA QUE FUE APROBADA EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE C BILDO NÚMERO 038/EXT/23-07-2025. 

LIC. GASPAR TRINID 
PRESIDENT 

Y PRIME 

RUZMONTERO 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 
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